ORDENANZA NÚMERO 3.706
VISTO el Expediente N° 10.261/2011 C.D. (Archivo N° 200/2011) BLOQUE DE CONCEJALES JUSTICIALISTA. Eleva proyecto de Ordenanza Ref. Prohibir el estacionamiento de vehículos a 45º, en la Avenida Presidente Perón de la ciudad de Azul.
Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- PROHIBESE el estacionamiento de toda clase de vehículos a 45º en toda la extensión de la Avenida Presidente Perón de la ciudad de Azul.
ARTÍCULO 2º.- DEROGASE la Ordenanza Nº 2.024/2002 y cualquier otra que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 3º.- ENCOMIENDASE al Departamento Ejecutivo la instrumentación del correspondiente señalamiento y difusión de la modificación de la norma. 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del Partido de Azul, en la ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de julio de dos mil quince.
23-07-2015.-mso-
FUNDAMENTOS

VISTA la instalación de un semáforo en la intersección de la Av. Perón y calle De Paula de nuestra ciudad.
Y CONSIDERANDO

Que la Av. Perón de nuestra ciudad, en el tramo comprendido entre la Av. 25 de Mayo y calle Burgos, presenta inconvenientes en la circulación vehicular, debido al estacionamiento a 45º que actualmente rige, ya que dificulta la visibilidad.
Que la referida excepción de estacionamiento se encuentra contemplada en el artículo 1º de la Ordenanza Nº 2.024 sancionada con fecha 30 de septiembre de 2002.

Que la Av. Perón es la entrada y salida de colectivos de larga distancia desde o hacia la Ruta Provincial Nº 51 y por ello el estacionamiento a 45º disminuye el espacio de maniobrabilidad de estos vehículos.

Que nos parece adecuado que el estacionamiento sea paralelo a las aceras en la toda la extensión de la Avenida, no sólo para mejorar su aprovechamiento, sino, también, para no generar inconvenientes de visión de aquellos vehículos que circulan por las calles transversales.

Que la instalación del semáforo existente en la intersección de Av. Perón y calle De Paula, también, justifica revisar la excepción contemplada en la normativa aplicable vigente (art. 1º de la Ordenanza Nº 2.024/2002).
Que no nos parece adecuado ni conveniente, para la seguridad en el tránsito, que se deba estacionar en un sector de una manera y en otros tramos de la misma Avenida en forma diferente.    
Que, actualmente, en la ciudad de Azul rige la Emergencia Vial, por lo que es necesario ordenar el tránsito y estacionamiento de una de las Avenidas más transitadas en la ciudad. 
Por ello, el Concejo Deliberante del Partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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